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Nocaima, Cundinamarca, febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO PERTENENCIA EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO 

DEMANDANTE BELISARIO BOSA GRACIA 

DEMANDADO PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO 25 491 40 89 001 2023 00006 00 

ASUNTO AUTO INADMITE DEMANDA 

 
Del estudio de la demanda y sus anexos, se advierte: 
 
1º. Debe indicarse el número de identificación del demandante. Art. 82 C.G.P., numeral 2º.  
 
2º. La demanda debe dirigirse contra la persona que figure como titular de derecho real. Art. 375 
C.G.P., numeral 5º. 
 
3º.- De la escritura pública No. 77 de marzo 20 de 1972, se tiene que el demandante adquirió por 
compra que le hiciera a la señora MARIA MERCEDES SANTOS DE BOSA los derechos y 
acciones y gananciales que le correspondían en calidad de cónyuge sobreviviente del señor 
JOAQUIN BOSA SANTOS, sin indicarse en la demanda si el causante tenía o nó herederos 
determinados. Debe concretarse.  
 
4º.- El plano topográfico aportado carece de firma del profesional que lo elaboró. Debe 
procederse.  
 
5º.- En la demanda no se hace claridad si se pretende la totalidad del lote o una parte, teniendo 
en cuenta que el plano que se allega, indica un área de 1.310 metros cuadrados. 
 
6º.- En el plano aportado se avista una construcción, situación que no se indica en el libelo 
demandatorio. Debe procederse.  
 
7o.- Deben precisarse en la demanda los actos de señor y dueño que ha ejercido el demandante. 
 
8º.- Debe aportarse poder para actuar otorgado al profesional.   
 
Teniendo en cuenta lo anterior, habrá de inadmitirse la demanda para que se subsane. 
  
En mérito de lo expuesto, se Resuelve: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, dada la falencia advertida. Corolario de lo anterior, el 
demandante dispone del término de cinco (5) días para que proceda a la subsanación del caso 
si lo considera, so pena de rechazo (Art. 90 C.G.P.). 
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SEGUNDO: Advertir que al presentarse la subsanación deberá elaborarse nuevamente la 
demanda con las correcciones debidas. 
 

 
Notifíquese y cúmplase: 

 

 
 

Firmado Por:

Blanca Enith Lemus Perez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Nocaima - Cundinamarca
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